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Buenos Aix'e~,3 g ~Er. 1985 

o o. o Visto el Expediente 26488/85 relacionado con 
el 1?rocedi.mi:mto establec~do .por :ceCl"eto 'del-15-02-35 '(Al) 495.6) pare el 
retiro! destino.y.~ de ~e~, ~ebles, útiles, etc. procedentes de 
actuac~ones nruruc~pales en la v~ públ~ca o en locales intervenido,s, y 

CONSIDEAANDO : 

_ _. , Que, atento al tiem:¡;x:> transcu:rrrido desde el 
dictado del decreto citado y conforme .sUl"ge de ,las evaluaciones y análisis 
practicad,? ,por las distintas reparticiones intervinientes, se hace .necesa
rio su actualización; 

, . Que, no existen -impedimentos· de índole jUl"í
dico legal respecto al procedimiento propuesto por la Subsecretaría de Ins
pección General, que se adecua y resulta concoroante con la normativa vigen 
te sobre la materia o conexa (ej: Qroenanza 27562 AD 343.1/3), según lo ex
presado por la Procuración General.a_Í~•. 28; 

- - -~. ~. t 

. "~ , '. . Por ello y teniendo en cuenta, asimisrro, lo 

expueSto pOr' la Asesoría Letrada en su intervención,precedente, 


EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

~' '1~ _ -Cuand~' por' procedimientos de clausuras 'Y desalojos d~ locale~ ': 
• ocupación indebida de la vía pública se ~ecuestren rnueJ:>les, úti

l' enseres libros' objetos varios, alimentos de fácil :enser
es~.... 'din~ aThaJ~as dó'cumentos, objetos ,de valor, aninales, 

vamon, ;.;;;..¡. '-' , ' • • dad ( carácter e:xplosi
plantas elem"'Jltos de alta Wligros~ por su... . °t -Va o ~le) etc., serán allracenados en depos~tos transJ.: o- . 


rios en espera de su recuper:>' 


'Estos deÍ;>ósitos podrán ser clas,ificados corro "~munesll olIespecjf!. 


les". 
." ello en donde los objetos reciben 

Art. 20 -: ,los depÓsitos IIcomunes sc:>ndic;iu enclado propio de la mercadería 
un tratamiento de gua.rda ID.er , . 

,. en general. 
11 son aquellos en donde los objetos con

ialArt. 30 _ los depÓsitos "espec es /1 

~ 




II 
1:anE.ño calidad o cantidad; los animales y las plan 

~~~ un cuidado diferensiado adecuado a su naturaleza.

" 11 . 'al 11 .Se determinan. los siguientes dep?s~tos espec~ es.: 

a) Para los objetos de gran valor, a1hajas~' dinero, docu
mentos, el Banco de la Ciudad de Buenos Aires o la Teso
rería General. 

b) Pare los elem=>...ntos de alta peligrosidad, por su carácter 
explosivo e i.nfla1rEl?le, dependencias ,técnicas municipales 
o de organisrros nac~onales, pertenec~entes a la Empresa 
G:ls del Estado, Policía Federal, etc., a las qué se les· 
solicitará colaboración. 

c) 	Pare' los perros' y gatos e~ J;a.boratorio Pasteur, 

d) 	Para animales diversos el Jardín Zoológico. 

e) 	Para las plantas el. Jaroíri Botánico. 

f) 	los objetos que pOr su tamaño, calidad, cantidad o cuida
do excedan la capacidad de las dependencias establecidas 
precedentemente, serán guardados en los depósitos que el 
Departamento Ejecutivo autorice. 

Art. 40 
- En los procedimientos de decomiso se cumplirán los siguientes 


recaudos: 


10 
) 	 Se labrará.Acta de Comprobación con destino a la Justi 

cia Hllnici~ de F~tas. .. . . 

20 
) 	 Se confeccionara. Acta circunstanciada de retiro en la 

ql!-e se detallará las infracciones cometidas, el inventa
r~o de lo secuestrado y la forma en que el infractor de
be efectuar el recupero. 

Esta Acta se hará por triplicado, quedando el ori~ en 
poder de la I?irección actuante, un duplicado para el m
fractor y el. tercer ejemplar para la dépendencia resp:.ms~ 
ble de lo depositado. 

Art. 50 
- Cuando ~e ~ecomisen,escaparates, muebles, cajones, etc., :erre

dos, ,los msrros seran precintados en el momento de su retJIO. Una 
vez ~gresados al depósito se procederá a su apertura e inventa

\. 	 !It 
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rio del contenido, -con la presencia de dos t~gos. 

Art. 6° - El ingreso de los an.imaJ.es y p'lantas en los d' "'" °t ' ..
les se a'ust ... 	 epos~ os muru.~pa-

, J ar:~ a las norm:iS de la Ordenanza 27.562 CAD 343.1/ 
3), con excepc~on de Yos que a continuación se detenninan: 

a) 	Perros y gatos: 

1. 	los perJX)s y gatos serán' restituídds 'en un plazo de seten 
ta y dos (72) horas.....a sus propie1;arios o tenedores respon 
s~l:s: Estos, deberán. probar. mediante los correspondientes 
certif~cados que los aninales se encuentran vaCl.l.I1éidos con 
no menos de un (1) mes y no más de un (1) año a la fecl,a 
de su secuestro. 

2. 	De no cumplirse' con lo indiCado precedentemente serán de
vueltos a sus. ~pietarios con la oblig3.ción de someter al 
aninal a control profesional por un período mínim::> de trein 
ta (30) dÍas y al. tratamiento pIQfiláctico antirrábico, de=
biendo presentar al término del plazo establecido la certi 
ficación que lo avale. 

3. "En todos los casos la entrega 'se efectuará previa vacunación 
o revacunación, pago de estadía, justificar haber compa:rec! 
do ánte la Justicia Municipal de Faltas y dado .cumplimiento 
'a las no!fIEs d~l Registro Municipal de Animales ]):)rnés:ticos. 

4. 	TransclIITido el plazo señalado en el ítem 1 sin haber sido 
reclamados por sus dueños o responsables, se' considerarán 
abandonados a favor de la Hunicipalidad, la que podrá dispQ 
ner su sacrificio, venta o'cesión a las Entiqades Protecto
ras de Ani.m3.les que los requieran pare s:r tran,sferidos ~~ 
inmediato a un tenedor responsc;ble. Prev~.:;mente se o d~berá 
dar curnoJimiento a las exigenc~s del RegJ.~ l-funiC:;pal de 

.' .Animales 	Ibmésticos, quedand~ exceptuadas dichaS.~t~dades 
del pago por acarreo Y estadía Y de la. comparencla ante la 
Justicia Municipal de Faltas. . 

b) Anirrales diversos: 
-_.:_-., es diversos serán devueltos en un plazo o de treinta

1. 	Los c;:U U ..U1C:U.. rt orrespondientes poro 

(30) dÍas, pre;:io ~go ~; l~:t~i: csi la hubiere, y de 
acar:r'8C?' esta~, a ~:cido ante la'Justicia Hunicipal de 
justif~carse U:UJer ·C"""'.t"- - .' 

Faltas. .. .... • hano 

. 	 d en dicho plazo se conslderaren que
2. 	De no ser ret ~ os¡t /1 
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sido abandonados a fc::vor de la Múnici~~d, la que :podrá 
disponer sobre lo~ nu.srros, ya sea sacrJ.I~cm:.dolos o deter
minando otro destino. 

c) 	Las Plantas 
1. 	Las plantas con sus correspo(ndi)'en!es macet~s serán devuel

tas en un plazo de treinta 30 días, prev~o pago de aca
rreo estadÍa y. de justificarse haber comparecido ante la 
Justicia t~cipal de FáJ.tas . 

2. A la finalización de dicho plazo se considerarán que han 
sido abandonadas a favor de la Hunicipalidad, la que dis
pondrá sobre las mismas. 

3. 	Las deficiencias que se puedan producir en el traslado de 
JJE.ceteros colocados en sitios no autorizados,·· ocasionadas 
por las adherencias propias o por un excesivo voltnnen no 
serán imputables al procedimiento de retiro. 

Art. 7 o ~ Se establece que el decomiso de objetos o cosas animadas o ina
rrim3.das, estén o no mencioi}adas expresamente en el artículo 10 
del presente, se regirán por lo dispuesto en .la Ordenanza nro. 
27.562 (AD 343.1/3) Y disposiciones oomplementariás. 

, . . ~ , '. ' 

Con respecto a los an.ima..les y plantas, las Direcciones deposit~ 
rias serán las que -resuelvan, al vencimiento de los términos fi 
jados para .la devolución, el destino de los misrros y unicamente 
cuando disPongan que corresponde su venta darán cumplimiento a 
los requisit~s de los artículo 5° y 6° de la ordenanza citada. 

Art. 80 
- El D2~amento .Ejecutivo suscrib~ 'con los organisrros nacior;a

l:s, los conv~os que sean necesarios para aseg;t.:ll"\3r el cumpli
nuento del presente. 

Art. 90 
Da-róganse los Decretos del 15-02-35 (AD 495.6) y el nro. 805~68 
(AD 728.3). -

Art. 10  ~ presente Decre!o será refrendado por los Secretarios de Go
b~erno, de Econonua, de Salud Pública y Medio Ambiente, de Cul
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rias mencionadas. 
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tura Y de Obras y Servicios Públicos. 

;.rt. 11 - Dése al Registro Nunicipal, publÍquese en el Boletín Hunicipal y 
para su conocimiento y de.nÉ.s fines, remítase a la Subsecretaría 
de Inspección General. Cumplido, tomen intervención las Secreta\Ir 
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